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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 
PROCESO COMPETITIVO PARA LA SELECCIÓN DE UNA (1) ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE UN 

PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO (ART. 355 CP ARTICULO 4 DEL DECRETO 092 DE 2017) 
 

 
PROCESO COMPETITIVO No. SS-CONV-001-2026 

 
 

OBJETO DEL PROCESO CONTRACTUAL: 

“INTEGRAR ESFUERZOS INSTITUCIONALES, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES CON MATRÍCULA OFICIAL DEL 

MUNICIPIO DE ALEJANDRIA ANTIOQUIA DURANTE LA VIGENCIA 2026”. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 

 

 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN  PESOS CON 

CUARENTA CENTAVOS M/L  
($ 447.410.961,40) 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA MUNICIPIO DE ALEJANDÍA 

 
 
 

2026
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CRONOGRAMA DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Estudios y documentos previos, pliego de convocatoria en la página Web 
del Portal Único de Contratación. 

El 07 de enero de 2026 
 

www.secop.gov.co 

Término para presentar observaciones al pliego de convocatoria. Hasta el 10 de enero de 2026 a las 12:00 horas www.secop.gov.co 

Publicación de las respuestas a las observaciones presentadas al pliego de 
convocatoria. 

Hasta el 13 de enero de 2026 a las 10:00 horas 
 

www.secop.gov.co 

Plazo máximo para la publicación de Adendas en caso de existir. Hasta el 13 de enero de 2026 a las 10:00 horas www.secop.gov.co 

Cierre de la Selección y plazo máximo para presentación de las propuestas. 
 

Hasta el 14 de enero de 2026 a las 10:00 horas 
 

www.secop.gov.co 

Verificación y Evaluación de las ofertas. Hasta el 15 de enero de 2026 www.secop.gov.co 

Publicación del informe de evaluación de las propuestas y requisitos 
habilitantes 

Hasta el 15 de enero de 2026 www.secop.gov.co 

Traslado y recepción de observaciones al informe de verificación y de 
evaluación. 

Desde el 15 de enero de 2026 hasta el 17 de enero DEL 
2026 

 
www.secop.gov.co 

Plazo para presentar documentos subsanables y aclaraciones solicitadas 
por el comité evaluador 

Desde el 15 de enero de 2026 hasta el 17 de enero DEL 
2026 

www.secop.gov.coi 

Respuesta observaciones y publicación de informe de evaluación 
definitivo 

Hasta el 17 de enero de 2026 www.secop.gov.co 

Adjudicación o declaración de desierta. (Resolución) Hasta el 17 de enero de 2026 www.secop.gov.co 

Elaboración, y suscripción del convenio (perfeccionamiento del convenio) Hasta el 17 de enero de 2026 www.secop.gov.co 

 
CAPÍTULO I. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO CONTRACTUAL MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

El presente proceso contractual tiene por objeto la selección de una Entidad Sin Ánimo de Lucro de reconocida idoneidad para 
la ejecución del Programa de Alimentación Escolar – PAE, en el marco de un contrato de colaboración regulado por el artículo 
4 del Decreto 092 de 2017, en desarrollo directo del inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia. 
 
En consecuencia, el presente proceso no corresponde a un convenio de asociación en los términos del artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, ni a un contrato conmutativo propio del Sistema de Compra Pública regulado por las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, por cuanto no tiene por finalidad la adquisición de bienes, obras o servicios en favor de la Entidad Territorial, ni la 
existencia de obligaciones recíprocas equivalentes, sino el impulso y ejecución de un programa de interés público en beneficio 
directo de la población estudiantil del municipio. 
 
La modalidad de selección adoptada es el proceso competitivo con Entidades Sin Ánimo de Lucro, conforme a lo previsto en 
el artículo 4 del Decreto 092 de 2017, toda vez que, en la etapa de planeación, se identificó la existencia de pluralidad de 
entidades privadas sin ánimo de lucro con capacidad técnica, administrativa, operativa y misional para desarrollar el Programa 
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 de Alimentación Escolar – PAE. En tal virtud, el proceso se estructura bajo criterios de libre concurrencia, transparencia, 
igualdad y selección objetiva, atendiendo a la naturaleza especial del contrato de colaboración. 
 
La selección de la Entidad Sin Ánimo de Lucro se realizará con fundamento en la valoración integral de la reconocida idoneidad 
de los oferentes, entendida como la experiencia misional, la capacidad institucional, la estructura organizacional, el manejo del 
riesgo y la aptitud para garantizar la adecuada ejecución del programa de interés público, sin que el precio constituya el factor 
determinante de adjudicación ni exista una contraprestación directa a favor del Municipio. 
 
El presente proceso competitivo se regirá por las disposiciones constitucionales y legales aplicables a la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política, en especial por el Decreto 092 
de 2017, así como por los principios de la función administrativa y de la contratación estatal, en cuanto resulten compatibles 
con la naturaleza del contrato de colaboración. En lo no regulado expresamente, se aplicarán de manera supletiva las normas 
generales del Sistema de Compra Pública, siempre que no desnaturalicen el objeto ni la finalidad del presente proceso. 
 
La información detallada relacionada con el objeto del contrato, el plazo de ejecución, el valor estimado, los criterios de 
evaluación, las reglas de presentación de ofertas, el cronograma y las demás condiciones del proceso se encuentra 
desarrollada en los capítulos siguientes de la presente invitación, los cuales deberán ser observados por los interesados de 
manera integral. 
 

INSTRUCCIÓN PRELIMINAR. 
 
Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para contratar con el municipio de El Retiro, las cuales se establecen en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
Además, deberá analizar con detenimiento los Pliegos de Condiciones y Especificaciones, y en general las normas que regulan l a contratación 
con las entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en sus precios. 
 
REGULACIÓN JURÍDICA 
 
El presente proceso contractual y el contrato que de él se derive se encuentran regulados de manera principal por el inciso 
segundo del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, el cual autoriza a las entidades estatales a celebrar contratos 
con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad para impulsar programas y actividades de interés público 
acordes con los planes de desarrollo, sin que exista una contraprestación directa a favor de la entidad estatal. 
 
En desarrollo de dicho mandato constitucional, el régimen jurídico aplicable al presente proceso es el previsto en el Decreto 
092 de 2017, en particular lo dispuesto en su artículo 4, relativo al proceso competitivo de selección cuando existe pluralidad 
de entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad para la ejecución del programa de interés público objeto del 
contrato. En consecuencia, el presente proceso se estructura como un contrato de colaboración y no como un convenio de 
asociación en los términos del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, ni como un contrato conmutativo propio del Sistema de 
Compra Pública. 
 
En razón de la naturaleza especial del contrato de colaboración, no resultan aplicables las modalidades de selección ni los 
criterios de adjudicación previstos para la adquisición de bienes, obras o servicios regulados por las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, salvo en aquellos aspectos que, por expresa remisión normativa o aplicación supletiva, resulten compatibles y no 
desnaturalicen la finalidad de fomento estatal del presente contrato. 
 
Serán igualmente aplicables al proceso y al contrato los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 
de la Constitución Política, así como los principios de la contratación estatal previstos en la Ley 80 de 1993, en cuanto resulten 
compatibles con la naturaleza del contrato de colaboración y con el régimen especial establecido en el Decreto 092 de 2017. 



Calle 20 N° 19-36, Conmutador 8660102 – 8660016 – Fax 8660155, Cód. P. 05382 

Web: www.alejandría-antioquia .gov. co –email: alcaldia@alejandria-antioquia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

 

 

INVITACION 

Código: PDO 

Versión: 01 

 

Página 4 de 38 

  
En materia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones, control fiscal, disciplinario y responsabilidad, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes, en especial las normas generales del Sistema de Compra Pública, en lo que 
no se opongan a la regulación especial de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro prevista en el Decreto 092 
de 2017. 
 
Así mismo, el contrato se regirá por las normas presupuestales aplicables a las entidades territoriales, incluyendo las relativas 
a la disponibilidad de recursos, ejecución presupuestal, control y seguimiento del gasto público, sin que dichas disposiciones 
alteren la naturaleza no conmutativa del contrato ni conviertan los desembolsos en una contraprestación directa. 
 
Los aspectos técnicos, operativos y administrativos propios de la ejecución del Programa de Alimentación Escolar – PAE se 
regirán, además, por la normativa sectorial expedida por el Ministerio de Educación Nacional y las autoridades competentes, 
en especial los lineamientos técnicos, administrativos y sanitarios vigentes, los cuales constituyen reglas generales de 
regulación del programa y no instrucciones precisas impartidas a la Entidad Sin Ánimo de Lucro ejecutora. 
 
En todo lo no previsto expresamente en la presente invitación y en el contrato que se suscriba, se aplicarán de manera supletiva 
las normas del derecho público colombiano, siempre que su aplicación resulte compatible con la naturaleza, objeto y finalidad 
del contrato de colaboración regulado por el artículo 4 del Decreto 092 de 2017. 

CALIDADES DEL PROPONENTE 

Bajo los parámetros establecidos en el Decreto 092 de 2017, podrán participar en el presente proceso de selección, ENTIDADES 
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, en cuyo objeto social, le permita realizar o cumplir el objeto del presente Proceso de Selección. 

VEEDURÍAS CIUDADANAS 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el municipio de El Retiro convoca a las veedurías ciudadanas para 
realizar el control social al presente proceso de contratación, en los términos de la Ley 850 de 2003. 

CORRESPONDENCIA 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, se establece que será a través de la plataforma de 
SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/ en el sitio destinado para este proceso. 

Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanaciones, anexos o cualquier otro documento, en 
forma digital a través del sitio destinado para este proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y el municipio de El Retiro y las solicitudes se responderán mediante comunicación escrita por la misma 
plataforma. 

No se darán informaciones telefónicas, ni verbales por ningún medio, cualquier inquietud deberá ser remitida en la plataforma del SECOP II. 

 
CONSULTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

A partir de la fecha señalada en el cronograma, el pliego de convocatoria, y los estudios previos podrán ser consultados en l a página Web del 
Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co. 

Para efectos del presente proceso selectivo se establece la plataforma de SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/ en el sitio destinado 
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 para este proceso. 

Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanaciones, anexos o cualquier otro documento, en 
forma digital a través del sitio destinado para este proceso en la plataforma del SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y el municipio del Retiro y las solicitudes se responderán mediante comunicación escrita por la misma 
plataforma. 

CAPÍTULO II 

OBJETO: 

“INTEGRAR ESFUERZOS INSTITUCIONALES, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES CON MATRÍCULA 
OFICIAL DEL MUNICIPIO DE ALEJANDRIA ANTIOQUIA DURANTE LA VIGENCIA 2026”. 

ALCANCE DEL CONVENIO 

El contrato abarca todas las actividades necesarias para la implementación exitosa del Programa de Alimentación 
Escolar en el municipio de Alejandría, Antioquia, con un enfoque en la coordinación institucional, la planificación 
técnica, la gestión administrativa, la supervisión y monitoreo, la generación de informes y la garantía de calidad en la 
entrega de alimentos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con matrícula oficial en las instituciones educativas 
participantes. 

 
APORTES PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO: 
 
APORTE TOTAL: El valor estimado del Convenio que soporta los presentes estudios previos es de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/L  
($ 447.410.961,40) IVA y retenciones incluidas cuando aplique. 

CODIFICACIÓN DE ACUERDO AL CODIFICADOR DEL BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODCUTO DESCRIPCION 

47 12 18 00 Equipos de limpieza 

48 10 18 00 Menaje y utensilios de cocina 

48 10 21 00 Suministros y equipos de manipulación y almacenamiento 

50 11 15 00 Carnes y aves de corral 

50 11 20 00 Carnes procesadas y preparadas 

50 13 16 00 Huevos y Sustitutos 

50 13 17 00 Productos de leche y mantequilla 

50 15 15 00 Grasas y Aceites Vegetales 

50 16 15 00 Chocolates, azúcares, edulcorantes productos 

50 17 20 00 Productos de fríjol de soya fermentados 

50 19 30 00 Bebidas y comidas infantiles 

50 22 10 00 Legumbres 

78 10 18 00 Transporte de carga por carretera 

78 13 18 00 Bodegaje y almacenamiento especializado 
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 80 14 17 00 Distribución 

81 14 16 00 Manejo de cadena de suministros 

85 15 17 00 Planeación y ayuda de políticas de alimentos 

93 13 16 00 Planeación y programas de políticas de alimentación y nutrición 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El convenio abarca todas las actividades necesarias para la implementación exitosa del Programa de Alimentación Escolar en el municipio 
de Alejandría, Antioquia, con un enfoque en la coordinación institucional, la planificación técnica, la gestión administrativa, la supervisión y 
monitoreo, la generación de informes y la garantía de calidad en la entrega de alimentos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con matrícula 
oficial en las instituciones educativas participantes. 
 
CICLOS DE MENU 
 
Se adjunta Anexo 001 Ciclo menú PAE regular (PREPARADA EN SITIO)  

En este sentido el contratista deberá contar con la disponibilidad inmediata de suministrar una vez es requerido por el super visor cualquier tipo 
de elementos relacionados en la ficha técnica que sean requeridos en el presente proceso incluido el transporte a las instituciones 
educativas así mismo, los Productos deberán ser de marcas reconocidas con registro Invima y debidamente rotulados. 

Nota: EL PROGRAMA DEBE INICIAR EL 19 DE ENERO DEL 2026, POR TANTO, LA ESAL REALIZARA TODAS LAS ACCIONES 
TENDIENTES PARA LOGRAR TAL FIN. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES. 

  

• La Entidad Sin Ánimo de Lucro – ESAL ejecutora del Programa de Alimentación Escolar – PAE deberá aplicar su experiencia, conocimiento técnico y 
capacidad institucional para asegurar que los alimentos utilizados en el desarrollo del programa cumplan con los estándares de calidad, inocuidad y las 
marcas autorizadas por la Gerencia de Seguridad Alimentaria y Nutricional – MANÁ, verificando la información correspondiente conforme a los registros 
y disposiciones del INVIMA. 

 

• La ESAL dispondrá de los medios logísticos necesarios para garantizar que los vehículos destinados al transporte de alimentos  cumplan con las 
condiciones sanitarias, técnicas y documentales exigidas por la normatividad vigente, asegurando el traslado adecuado hasta los puntos de acopio y 
distribución definidos para el programa. 

 

• La ESAL elaborará y presentará informes periódicos de avance sobre la ejecución técnica, administrativa y operativa del programa, en los formatos 
establecidos, y pondrá a disposición del Municipio la documentación requerida para efectos de seguimiento, control y archivo, en cumplimiento de las 
normas de gestión documental aplicables. 

 

• La ESAL atenderá de manera oportuna los requerimientos formulados por la supervisión del contrato y por los organismos de con trol, suministrando la 
información necesaria dentro de los plazos establecidos y adoptando las recomendaciones orientadas a fortalecer la adecuada ejecución del programa, 
sin que ello implique dirección o control operativo directo. 
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 • En el desarrollo de las actividades del programa, la ESAL garantizará el uso adecuado de la imagen institucional de la Gerencia de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional – MANÁ, del Ministerio de Educación Nacional – MEN y del Municipio, conforme a los lineamientos de visibilidad y comunicación 
institucional vigentes. 

 

• La ESAL aplicará los criterios de priorización, focalización y caracterización de los beneficiarios definidos por el Minister io de Educación Nacional, 
asegurando el registro oportuno de la información correspondiente en las plataformas oficiales del Programa de Alimentación Escolar, incluyendo el 
sistema SIMAT, previo al inicio de la operación. 

 

• La ESAL implementará las acciones necesarias para dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos  por el Ministerio de 
Educación Nacional, relacionados con el control de inventarios, registros de ingreso y salida de alimentos, formatos de visibilidad, publicación de horarios 
de consumo y, cuando aplique, estrategias de promoción de estilos de vida saludables en el marco del programa.  

 

• En concordancia con los lineamientos de compras públicas locales y las disposiciones vigentes, la ESAL promoverá el fortalecimiento de las economías 
locales mediante la vinculación de pequeños y medianos productores del territorio, procurando que un porcen taje significativo de los insumos utilizados 
en el programa sea adquirido a nivel local, de conformidad con la Resolución No. 29452 de 2017 y las orientaciones de la Gere ncia de MANÁ. 

 

• La ESAL presentará informes periódicos y un informe final de ejecución que consoliden los resultados técnicos, operativos y f inancieros del programa, 
como soporte para la verificación del cumplimiento del objeto contractual y la procedencia de los desembolsos previstos, conforme a las reglas 
establecidas para el contrato de colaboración. 

 

• La ESAL velará porque los alimentos e insumos utilizados en la ejecución del programa cumplan con las especificaciones técnic as y nutricionales 
definidas, priorizando, en el marco de la normativa aplicable, la adquisición de productos locales tales como huevos, plátanos y panela, cuando las 
condiciones de calidad y disponibilidad lo permitan. 

 

• La ESAL adoptará las medidas necesarias para asegurar que los paquetes de víveres y demás insumos sean empacados, almacenados  y manipulados 
de manera adecuada, garantizando la conservación, calidad e integridad de los productos hasta su entrega a las insti tuciones educativas beneficiarias. 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS VIVERES. 
 
• Los víveres o productos a suministrar deben ser de primera calidad, cumpliendo con lo indicado en la ficha técnica. 

• El empaque y rotulado de los alimentos a suministrar durante la ejecución del contrato, deberán cumplir con lo estipulado en la Resolución 
2674 de 2013 y las demás normas vigentes. 

• Acorde con lo establecido en la legislación vigente, con relación a la obligatoriedad del registro sanitario, todos los alimentos suministrados 
durante la ejecución del contrato, deberán tener la marca de fábrica y el registro o permiso sanitario, excepto los que se eximen en 
dicho capítulo. 

• El Contratista deberá mantener durante la ejecución del contrato, los proveedores indicados en la propuesta de ser el caso, cuando no 
sea el productor y tener disponible las fichas técnicas de cada producto para la verificación de las características generales propias de cada 
uno para el supervisor del contrato. 

• Cuando el contratista solicita cambio de marca, éste deberá solicitar por escrito al supervisor del contrato, la autorización, explicando 
sus razones, adjuntando muestra física del alimento y ficha técnica correspondiente, con su respectivo pantallazo de la página de l INVIMA, 
que permita verificar el registro sanitario legible (si aplica). Cuando el cambio de marca es solicitado por el superviso r del contrato, 
igualmente se indicará por escrito las razones para ello y solicitará al contratista mínimo dos (2 ) opciones de marca del producto para 
seleccionar entre ellos el que más se ajuste a las especificaciones técnicas contratadas 
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MANEJO HIGIÉNICO SANITARIO: 
 
El transporte, almacenamiento, producción y distribución de los víveres en la ejecución del contrato, están enmarcados bajo los lineamientos 
establecidos en la legislación vigente, Resolución 2674 de 2013 y las demás normas vigentes para el manejo de alimento.  

El proponente favorecido deberá realizar la entrega real de los bienes y/o servicios en el almacén municipal o en el lugar que para tal fin 
señale el supervisor del contrato. El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos, incluidos impuestos refere ntes a la actividad, 
retenciones de ley e imprevistos y utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y durante 
todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. Así mismo, el proponente deberá tener en cuenta lo establecido en los requisitos 
habilitantes de orden técnico del presente proceso de contratación. 

El proponente deberá proveer del personal y los equipos de transporte y protección que permitan que los bienes y/o servicios suministrados 
lleguen al municipio en condiciones óptimas en cuanto a calidad y oportunidad. De igual forma los bienes y/o servicios a proveer deberán ser de 
primera calidad y de marcas de mayor reconocimiento en el mercado, de no ser así el contratista está obligado a cambiarlos  por productos de 
calidad estándar para este tipo de bienes y/o servicios. El Municipio a través del supervisor del contrato podrá requerir al contratista para que 
previa entrega de los bienes y/o servicios se acuerden especificaciones respecto de calidad de los mismos.  

El contratista proporcionará las condiciones mínimas de Seguridad Industrial, a fin de evitar cualquier tipo de lesión o accidente, además debe 
contar con los elementos necesarios para atender cualquier tipo de emergencia. Así mismo, deberá dar cumplimiento a las normas de 
seguridad y salud en el trabajo y a las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002 y 828 del 2003. 

El contratista deberá contar con bodega en el territorio del oriente antioqueño con concepto favorable, al igual que el vehículo donde 
transportará los alimentos este también deberá contar con concepto favorable. 

 
ANALISIS PERSONAL MANIPULADOR 

Para el análisis de este ítem se considera el valor del salario mínimo legal del año 2026 con las prestaciones y aportes de Ley (Anexo 2. Calculo 
salario y prestaciones) que permite aplicar la metodología de desagregación e integración de los componentes del salario mínimo legal y el 
cálculo técnico del valor de la prestación del servicio de acuerdo al tipo de contratación que se establezca para la ejecución del programa. 
Que la gobernación de Antioquia realizo el análisis de horas a reconocer al personal manipulador, así como los valores del pago de la seguridad 
social, que es menester del Municipio de Alejandría analizar la normatividad colombiana y valores de este componente para cumplir con el 
objetivo del programa. 

A continuación, se realiza el análisis frene a este ítem de manipuladoras de alimentos. 
 
 
 
 
 
CONCEPTO 

DECRETO 2616 DE 2013 
ARTÍCULO 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar el esquema financiero y operativo que permita la vinculación de los 
trabajadores dependientes que laboren por períodos inferiores a un mes, a los Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar, con el 
fin de fomentar la formalización laboral. 
ARTÍCULO 2°. Campo de Aplicación. El presente decreto se aplica a los trabajadores dependientes que cumplan con las siguientes condiciones, 
sin perjuicio de las demás que les son de su naturaleza: 
Que se encuentren vinculados laboralmente. 
Que el contrato sea a tiempo parcial, es decir, que, en un mismo mes, sea contratado por periodos inferiores a treinta (30) días.  
Que el valor que resulte como remuneración en el mes, sea inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente. 
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SALUD 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Radicado: 24142/16 Resolución No. 5094 de 2013 
“(…) se solicitó concepto técnico a la Dirección de Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones de este Ministerio, quien mediante 
escrito con radicado No. 201531000075353 del pasado 13 de marzo, señaló: “(…) El Gobierno Nacional expidió el Decreto 2616 de 2013, el cual 
tiene por objeto adoptar el esquema financiero y operativo que permita la vinculación de los trabajadores dependientes que laboren por 
períodos inferiores a un mes, a los Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar, con el fin de fomentar la formalización laboral. 
En concordancia con lo anterior, debe tenerse en cuenta que con el fin de poder realizar los aportes de que trata el Decreto 2616 de 2013, mediante la 
Resolución No. 5094 del mismo año, se creó el tipo de cotizante 51 “trabajador de tiempo parcial Decreto número 2616 de 2013 afiliado al Régimen 
Subsidiado en Salud”, el cual solo podrá ser utilizado por las personas afiliadas al Régimen Subsidiado en Salud, y que cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 2 del Decreto en mención. Así las cosas, se desprende de la Resolución No. 5094 de 2013, que sólo las personas 
que cumplan los siguientes requisitos podrán hacer uso del Cotizante Tipo 51: 
Que se encuentren vinculados laboralmente. 
Que el contrato sea a tiempo parcial, es decir, que, en un mismo mes, sea contratado por periodos inferiores a treinta (30) días. 

Que el valor que resulte como remuneración en el mes, sea inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente y Que se encuentren afiliadas al 
Régimen Subsidiado en Salud. Concluyéndose que los trabajadores que se encuentren vinculados laboralmente o pensionados, y adicionalmente 
trabajen por días, devenguen menos de un salario mínimo y se encuentren afiliados al Régimen Contributivo como cotizantes o beneficiarios, no les 
aplica el Decreto 2616 de 2013, toda vez que, como ya se mencionó, para utilizar el Tipo de Cotizante 51 el trabajador debe estar afiliado 
previamente al Régimen Subsidiado en salud (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 

  
 
 
 
 
 
PENSION 

LEY  100  DE  1993.  AFILIACION  AL  SISTEMA  GENERAL  DE  PENSIONES 
ARTÍCULO  15.  Afiliados.  Serán  afiliados  al  Sistema  General  de  Pensiones: 
En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, salvo las 
excepciones previstas en esta Ley. Así mismo, los grupos de población que por sus características o condiciones socioeconómicas 
sean elegibles para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales. 
En forma voluntaria: Los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos 
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la 
presente Ley. Los 
extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o 
de cualquier otro. 

 
 
 
 
 
 
 
ARL 

LEY 1562 DE 2012- Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y 
procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades 
y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. Las 
disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de 
Riesgos Laborales. 
Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales: 
En forma obligatoria: 
Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo escrito o verbal y los 
servidores públicos; las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con 
entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o administrativos, con una 
duración superior a un mes y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se 
realiza dicha 
prestación. 

 
PARAFISCALES 

Aportes parafiscales en trabajadores que laboran por días. Cuando el trabajado 
labora por días y en consecuencia devenga menos de un salario mínimo, la 
cotización a la caja de compensación se hace por semanas, donde cada semana equivale a ¼ del salario mínimo mensual (Artículo 
2.2.1.6.4.5 del decreto 1072 de 2015) 

 
CESANTIAS 

ARTICULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las demás personas que se indican 
en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario por cada año de servicios y 
proporcionalmente por fracción de año. 
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INTERESES A 
LAS CESANTIAS 

Decreto 116 de 1976. Artículo 1º.- A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas de retiro definitivo del 
trabajador, o de liquidación parcial de cesantía, tengan a su favor por concepto de cesantía. 

 

 Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en que 
se causaron, o en la fecha de retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de cesantía, 
cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo periodo anual, en cuantía proporcional al lapso 
transcurrido del año. 

 
 
 
 
PRIMA 

CST: Artículo 306.De la prima de servicios a favor de todo empleado. El empleador está obligado a pagar a su 
empleado o empleados, la prestación social denominada prima de servicios que corresponderá a 30 días de 
salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la mitad máximo el 30 de junio y la otra mitad a más 
tardar los primeros veinte días de diciembre. Su reconocimiento se hará por todo el semestre trabajado o 
proporcionalmente al tiempo trabajado. 
Parágrafo. Se incluye en esta prestación económica a los trabajadores del servicio doméstico, choferes de 
servicio familiar, trabajadores por días o trabajadores de fincas y en general, a los 
trabajadores contemplados en el Título III del presente código o quienes cumplan con las condiciones de 
empleado dependiente. 

 
 
VACACIONES 

Artículo 192.Remuneración. 
Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté devengando el día en que comience 
a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la liquidación de vacaciones el valor del trabajo en 
días de descanso obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras. 
Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en el 
año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan. 

OTROS- SUBSIDIO 
FAMILIAR 

LEY 789 de 2002 -ARTÍCULO 2.2.1.6.4.1. Objeto. Las normas contenidas en la presente sección tienen por objeto 
adoptar el esquema financiero y operativo que permita la vinculación de los trabajadores dependientes que 
laboren por períodos inferiores a un mes, a los Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar, 
con el fin de fomentar la formalización laboral. 

 
 
 
PARAFISCALES 

Los aportes parafiscales son una contribución obligatoria que algunas empresas y empleador deben realizar al Sena, 
ICBF y cajas de compensación familiar, por cada empleado que tenga. 
Según el Artículo 114-1 del Estatuto Tributario Nacional: “Los empleadores de trabajadores que devenguen diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLV) o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la 
Renta y Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales”. 
la Ley 21 de 1982, que en su Artículo 7- 4º. Los empleados (SIC) que ocupen uno o más trabajadores 
permanentes. Reglamentado por el Decreto Nacional 721 de 2013.” 

 
Que la gobernación de Antioquia realizo el siguiente análisis prestacional y de reconocimiento por cada 100/1 habrá una manipuladora de 
alimentos, de igual manera realiza las horas a tener en cuenta si es zona urbana o rural.  

 
COMPROMISOS DEL CONTRATISTA Y DEL MUNICIPIO 
 
DE LA ESAL La Entidad Sin Ánimo de Lucro seleccionada se compromete a ejecutar el Programa de Alimentación 
Escolar – PAE con plena autonomía técnica, administrativa y operativa, aplicando su experiencia, conocimiento 
especializado y vocación social, sin que exista subordinación laboral, relación conmutativa ni instrucciones precisas 



Calle 20 N° 19-36, Conmutador 8660102 – 8660016 – Fax 8660155, Cód. P. 05382 

Web: www.alejandría-antioquia .gov. co –email: alcaldia@alejandria-antioquia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

 

 

INVITACION 

Código: PDO 

Versión: 01 

 

Página 11 de 38 

 por parte de la Entidad Territorial, y en coherencia con la naturaleza del contrato de colaboración previsto en el artículo 
4 del Decreto 092 de 2017. 
En desarrollo de lo anterior, la ESAL asumirá los siguientes compromisos: 

 
1. Ejecutar integralmente el Programa de Alimentación Escolar – PAE conforme a los lineamientos técnicos, 

nutricionales, sanitarios y administrativos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, la Gerencia de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional – MANÁ, y la normativa vigente aplicable, garantizando la calidad, oportunidad 
y continuidad del complemento alimentario destinado a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiarios. 

 
2. Aplicar su capacidad institucional y experiencia misional para la planeación, organización y desarrollo de las 

actividades necesarias para la implementación del programa, asegurando una adecuada articulación con las 
instituciones educativas, la comunidad educativa y las autoridades competentes. 

 
3. Garantizar que los alimentos y demás insumos utilizados en la ejecución del programa cumplan con los estándares 

de calidad, inocuidad y seguridad alimentaria exigidos por la normatividad sanitaria vigente, adoptando buenas 
prácticas de manufactura y medidas de control que mitiguen riesgos para la salud de los beneficiarios. 

 
4. Desarrollar y mantener mecanismos internos de seguimiento, control y mejora continua que permitan evaluar la 

ejecución del programa, identificar oportunidades de ajuste y asegurar el cumplimiento de los objetivos de impacto 
social previstos. 

 
5. Administrar los recursos públicos destinados al desarrollo del programa con criterios de eficiencia, transparencia y 

responsabilidad, orientando su ejecución exclusivamente al cumplimiento del objeto contractual, sin distribución de 
excedentes ni generación de ánimo de lucro. 

 
6. Elaborar y presentar los informes periódicos de ejecución técnica, administrativa y financiera que permitan a la 

Entidad Territorial verificar el avance del programa y el cumplimiento de los compromisos asumidos, sin que ello 
implique dirección o control operativo directo sobre la ejecución. 

 
7. Garantizar la adecuada gestión del personal vinculado a la ejecución del programa, incluyendo manipuladores de 

alimentos y personal de apoyo, velando por el cumplimiento de las normas laborales, de seguridad social, seguridad 
y salud en el trabajo y las exigencias sanitarias aplicables. 

 
8. Adoptar las medidas logísticas necesarias para asegurar la correcta recepción, almacenamiento, transporte y 

entrega de los alimentos, atendiendo las condiciones geográficas, de acceso y operación propias del territorio, y 
procurando la continuidad del programa durante el periodo de ejecución. 

 
9. Promover, en el marco de la normativa vigente, la adquisición de productos locales y el fortalecimiento de circuitos 

cortos de comercialización, como estrategia de impacto social y desarrollo territorial, sin que ello implique obligación 
de resultado económico para la Entidad Territorial. 

 
10. Facilitar el acceso a la información relacionada con la ejecución del programa a los órganos de control, entes de 

vigilancia y autoridades competentes, garantizando la transparencia y trazabilidad de las actuaciones realizadas en 
desarrollo del contrato. 

 



Calle 20 N° 19-36, Conmutador 8660102 – 8660016 – Fax 8660155, Cód. P. 05382 

Web: www.alejandría-antioquia .gov. co –email: alcaldia@alejandria-antioquia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

 

 

INVITACION 

Código: PDO 

Versión: 01 

 

Página 12 de 38 

 11. Adoptar planes de contingencia y acciones correctivas oportunas frente a eventuales situaciones que puedan afectar 
la ejecución del programa, priorizando la protección de los beneficiarios y la continuidad del servicio alimentario. 

 
12. Ejecutar el objeto contractual observando en todo momento los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, 

responsabilidad y orientación al interés general, propios de la función administrativa y de la contratación estatal con 
entidades sin ánimo de lucro. 

 
DEL MUNICIPIO  El Municipio, en su calidad de entidad estatal que impulsa el desarrollo del Programa de Alimentación 
Escolar – PAE en el marco de un contrato de colaboración con entidades privadas sin ánimo de lucro, se compromete a 
cumplir las siguientes obligaciones, en armonía con los principios de la función administrativa y sin que ello implique la 
impartición de instrucciones precisas ni la asunción de la ejecución directa del programa: 

 
1. Disponer y gestionar oportunamente los recursos presupuestales destinados al desarrollo del Programa de 

Alimentación Escolar – PAE, conforme a las apropiaciones aprobadas, el flujo de recursos interadministrativos y la 
disponibilidad del Programa Anual de Caja – PAC, garantizando su destinación exclusiva al cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
2. Realizar los desembolsos a favor de la Entidad Sin Ánimo de Lucro seleccionada de acuerdo con el avance de la 

ejecución del programa, previa verificación del cumplimiento de los compromisos asumidos y la presentación de los 
informes y soportes requeridos, sin que ello constituya una contraprestación directa ni una relación conmutativa. 

 
3. Designar un supervisor del contrato encargado de efectuar el seguimiento y verificación del cumplimiento del objeto 

contractual, con un enfoque de control posterior, evaluación de resultados e impacto social, sin interferir en la 
autonomía técnica, administrativa y operativa de la ESAL. 

 
4. Facilitar la articulación institucional necesaria para la adecuada ejecución del programa, coordinando con las 

instituciones educativas, dependencias municipales y demás actores involucrados, a fin de garantizar el acceso, 
cobertura y continuidad del Programa de Alimentación Escolar. 

 
5. Suministrar a la ESAL la información relevante y actualizada relacionada con la caracterización de los beneficiarios, 

cupos asignados, sedes educativas y demás aspectos necesarios para la correcta ejecución del programa, de 
conformidad con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y las autoridades competentes. 

 
6. Adoptar las medidas administrativas necesarias para atender de manera oportuna las situaciones que puedan 

afectar la ejecución del programa, incluyendo ajustes de carácter operativo, presupuestal o contractual, cuando ello 
resulte procedente y conforme a la normativa vigente. 

 
7. Ejercer las funciones de seguimiento y control fiscal, administrativo y contractual que le correspondan, facilitando el 

acceso a la información requerida por los órganos de control y garantizando la transparencia en la gestión de los 
recursos públicos. 

 
8. Promover la participación de la comunidad educativa y de los mecanismos de control social en el seguimiento del 

Programa de Alimentación Escolar, en cumplimiento de los principios de participación ciudadana y publicidad. 
 



Calle 20 N° 19-36, Conmutador 8660102 – 8660016 – Fax 8660155, Cód. P. 05382 

Web: www.alejandría-antioquia .gov. co –email: alcaldia@alejandria-antioquia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

 

 

INVITACION 

Código: PDO 

Versión: 01 

 

Página 13 de 38 

 9. Realizar la liquidación del contrato dentro de los términos legales establecidos, verificando el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y la adecuada ejecución de los recursos públicos destinados al programa. 

 
10. Ejecutar sus actuaciones contractuales observando en todo momento los principios de legalidad, planeación, 

economía, eficiencia, responsabilidad y prevalencia del interés general, propios de la contratación estatal y del 
modelo de colaboración con entidades privadas sin ánimo de lucro. 

 

En cumplimiento de lo estipulado en la Ley 1474 de 2011 la cual estipula en su ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. En virtud del principio de responsabilidad y a la facultad de delegación de los 
servidores públicos, la entidad contratante ejercerá la supervisión, control y vigilancia de la ejecución del objeto del 
contrato a través de la SECRETARIA LOCAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, quien tendrá la función verificar 
el cumplimiento general de las obligaciones adquiridas por el Contratista. 
 
Las obligaciones de la supervisión deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 de la ley 1474 de 2011 y tendrá a cargo los 
siguientes compromisos: 
 

1. Tener contacto constante y directo con las partes del contrato y servir de enlace y medio de comunicación entre las mismas. 
2. Suscribir acta de inicio del contrato. 

3. Revisar y constatar que las partes cumplan con todas las obligaciones convenidas, respetando las especificaciones técnicas y económicas 

previstas en su oferta y en el contrato. 

4. Verificar que los servicios se lleven a cabo por el valor exclusivamente convenido. 

5. Emitir los conceptos que requiera el ordenador de gasto con la ejecución del contrato 

6. Solicitar aclaraciones y explicaciones sobre la ejecución del contrato cuando se requiera. 

7. Verificar el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y pagos de parafiscales, durante la ejecución 

del contrato, si es el caso. 

8. Exigir y verificar la calidad de los bienes y servicios, con cumplimiento de lo solicitado por la entidad y normas técnicas obligatorias. 

9. Verificar que los empleados a cargo del contratista tengan en todo momento los elementos de bioseguridad necesarios. 

10. Revisar que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad y suscribir el acta definitiva de recibo a satisfacción y/o terminación. 
11. Elaborar actas de supervisión, correspondientes a la ejecución del contrato. 

12. Garantizar la publicación oportuna en el SECOP II y rendición en gestión transparente de todos los documentos inherentes a su 

gestión como supervisor. 
13. Elaborar acta de liquidación dentro del plazo establecido. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO CONTRACTUAL: El valor estimado del Convenio que soporta los presentes estudios previos 
es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/L ($ 447.410.961,40) IVA y retenciones incluidas cuando aplique. 
 
DURACIÓN DEL CONVENIO: El objeto del Convenio y las obligaciones generales y específicas que se derivan de él, deben ser ejecutados 
desde la suscripción del acta de inicio y por un periodo de (111) días calendario escolar. 

FORMA DE DESEMBOLSO: El Municipio desembolsará a la entidad sin ánimo de lucro el valor del aporte de acuerdo al plan de inversiones 
elaborado conjuntamente con la administración y según el flujo de recursos girados por el Departamento a las actividades efectivamente 
ejecutadas y avaladas por el supervisor del convenio. 
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 Los recursos se girarán de acuerdo al desembolso realizado por el Departamento al municipio, no obstante, el Municipio desembolsará 
a la ESAL el valor del presente convenio de la siguiente forma: 

El valor del convenio se girará de conformidad con la ejecución de actividades, previa presentación del acta de seguimiento y recibo a 
satisfacción suscrita por el supervisor informe de ejecución con certificaciones suscritas por los rectores de las instituciones educativas y 
supervisor, pago de seguridad social integral. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al contratista cuando ellas fueren ocasionadas por 
encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Convenio. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

El contratista deberá acreditar para cada pago derivado del Convenio, que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

La ESAL deberá anexar el consolidado de raciones entregadas durante el mes, durante los 10 primeros días de cada mes. 
 
No obstante lo señalado en la presente cláusula, el anterior pago está sujeto a las disponibilidades del Programa Anual de Caja –PAC y el 
Contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno. 

INSTRUCCIONES GENERALES Y FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA CONSULTA DE LOS PLIEGOS DE 
CONVOCATORIA. 

Los interesados en el presente proceso pueden consultar el Pliego de convocatoria en la página web del Portal Único de Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co, a partir de la fecha definida en el cronograma para la apertura del proceso. 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, las entidades públicas no podrán exigi r el pago de valor 
alguno por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de convocatoria 
correspondientes. 

No obstante, lo anterior, si los interesados requieren copias impresas de los documentos del proceso de selección, el valor de dichas copias se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los proponentes podrán obtener información o comunicarse con la entidad durante el desarrollo del proceso de contratación a través de los 
siguientes medios: 

    Para el desarrollo, publicidad, presentar las inquietudes u observaciones al proceso de selección se hará uso del Portal 
Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el link del respectivo proceso. 

FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONVOCATORIA. 
 
A partir de la fecha de apertura y hasta el plazo señalado en el cronograma del proceso, las ESAL interesadas en participar en el mismo, pueden 
formular las observaciones que consideren respecto del pliego de convocatoria y solicitar aclaraciones relacionadas con los mismos, a 
través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el link del respectivo proceso. 

Las observaciones al contenido del pliego de convocatoria que se reciban con posterioridad al plazo señalado, se atenderán co mo derechos de 
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 petición, de acuerdo con los términos señalados para tal efecto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Toda información sobre preguntas, respuestas, adendas al Pliego de convocatoria, suministrados a los proponentes antes de la fecha de cierre 
del proceso, deben ser tomados en cuenta en las propuestas y harán parte de los documentos de las mismas, al igual que del (los) convenio 
(s) que se celebre (n). 

Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del presente pliego de convocatoria, y sus respuestas no producirán efecto 
suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas (en consecuencia, las condiciones del pliego y las adendas respectivas, habrán de 
tomarse como se expidieron originalmente, si antes del cierre del proceso LA ESAL no recibe respuesta del MUNICIPIO ante cualquier sugerencia, 
manifestación de supuestas inconsistencias, errores u omisiones). 

Los términos fijados en el presente pliego de convocatoria, se entenderán en días hábiles, salvo que se indique textualmente que son calendario 
(ENTIENDASE EL SABADO COMO DIA HABIL). 

ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONVOCATORIA 

Los proponentes podrán solicitar aclaraciones a los aspectos jurídicos, financieros, de experiencia, técnicos y de aportes, así como a los riesgos 
estimados, tipificados y asignados a través a través del Portal Único SECOP II, a más tardar hasta la hora y fecha señalada en el cronograma 
del proceso. 

Las solicitudes de aclaraciones al contenido del pliego de convocatoria que se reciban con posterioridad al plazo señalado, s e atenderán como 
derechos de petición, de acuerdo con los términos señalados para tal efecto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

El Municipio responderá por escrito las observaciones formuladas, a través de la página web del Portal Único de Contratación,  
www.colombiacompra.gov.co; SECOP II. 

Si como consecuencia, de la producción de una adenda se modifica el pliego de convocatoria del presente proceso de selección, los 
PROPONENTES que hayan presentado sus PROPUESTAS con anterioridad a la adenda podrán dar alcance a su PROPUESTA sólo en lo 
relacionado específicamente en la adenda. Cabe advertir que el Municipio no tendrá en cuenta los aspectos que incluya el PROPONENTE en 
su aclaración y que no estén contemplados en la adenda. 

La información sobre preguntas, aclaraciones y adendas, debe ser tenida en cuenta en las ofertas y hará parte integrante de los documentos 
del presente proceso de selección. 

FORMALIDADES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LA PROPUESTA (IDIOMA) 

La totalidad de la información y datos que se adjunten con la oferta deberán estar en idioma CASTELLANO. En los casos en que deba aportarse 
información que se encuentre en un idioma diferente, deberá presentar su correspondiente traducción oficial al castellano, en los términos 
del Código General del Proceso. 
 
En los documentos de la oferta no deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la propuesta. 
Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el oferente en la misma propuesta antes del cierre 
de la selección. 

PRORROGA DEL CIERRE DEL PROCESO 
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La fecha a partir de la cual se pueden presentar ofertas y la de su cierre, podrá ser prorrogada antes del vencimiento cuando así lo estime 
conveniente el Municipio, el cual podrá ser prorrogado en los siguientes casos: 

• Cuando el Municipio lo estime necesario o conveniente. 

• Cuando lo soliciten las personas interesadas en participar en el proceso, siempre que el Municipio estime necesario acceder a  la 
petición. 

APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La fecha de apertura del proceso de selección será la establecida en el cronograma de actividades contenido en el presente pliego de 
convocatoria. 
 
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 

La propuesta debe radicarse teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
Desde la fecha prevista en el cronograma, los proponentes podrán publicar sus propuestas, en la plataforma SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co 

No se aceptan propuestas presentadas por otros canales distintos al indicado anteriormente. De suceder este evento, los sobres 
respectivos serán devueltos al proponente sin abrir. 

En el caso de que las propuestas que contengan información confidencial o reservada, a la que deba darse este tratamiento de acuerdo con 
la ley colombiana o a la del país de origen, se deberá informar a la Entidad, cuáles de los documentos de la oferta que gozan de reserva, 
acompañándolo con los soportes respectivos, expresando las normas que sirven de fundamento o en su defecto dando aplicación a lo dispuesto 
por el código administrativo y de lo contencioso administrativo, código general del proceso y demás normas probatorias pertinentes. En caso 
contrario, con la presentación de la oferta se entiende y se acepta por parte del oferente, que la Entidad no asume ninguna responsabilidad 
por entregar copias de los documentos de la oferta sobre los cuales no se acredite dicha reserva legal, a quien demuestre interés legítimo y 
en todo caso la entidad, se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores externos, con el fin de evaluar la 
propuesta. 

La Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de evaluación de las ofertas en el SECOP II y se constate la 
sustentación legal de reserva de la información contenida en la oferta. 

CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso. 
Para verificar el día y la hora señalada, se realizará de acuerdo con la plataforma SECOP II, la cual señala de manera independiente los 
días y horas del avance del proceso. 

 
Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las propuestas y se 
realizará la apertura y publicación de cada una de las propuestas. Este trámite se realizará de acuerdo con los manuales de la plataforma 
SECOP II. 

OFERTA COMPLETA E INCONDICIONAL. 
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 La oferta debe presentarse completa para este proceso de selección. Se considerará que la oferta está completa cuando: 

Suministra toda la información requerida puntuable y que cumpla con todos los parámetros señalados en el Pliego de convocator ia para 
efectos de la comparación objetiva. 

Se ajuste a las especificaciones técnicas. 

 
NOTA: Los ofrecimientos indeterminados, ambiguos, inconsistentes, imprecisos o sin parámetros exactos para su comparación en igualdad de 
condiciones con las demás propuestas, no serán considerados. 

PROPUESTA PARCIAL. 
 
Considerando el objeto del Convenio de Asociación que se pretende suscribir, el Municipio debe convenir la totalidad del obje to de este proceso 
de selección, razón por la cual, no se aceptan propuestas parciales, de suerte que, si un proponente presenta una propuesta parcial, ésta será 
rechazada porque no logra satisfacer las necesidades mínimas de la Entidad. 

UNA PROPUESTA POR PROPONENTE. 
 
Será causal de rechazo la presentación de varias ofertas por una misma ESAL, por sí o por interpuesta persona. 

PROPUESTAS ALTERNATIVAS. 

El Municipio NO aceptará propuestas alternativas. En caso de que se presenten serán rechazadas. 
 
COSTO DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, 
por lo cual la Entidad estatal, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección. 

PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4o. del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá 
solicitar por escrito y con costo a su cargo, copia parcial o total de las propuestas recibidas, o de las actuaciones generadas en virtud del presente 
proceso de selección. Copias que serán expedidas sólo hasta que se publiquen los informes de verificación y de evaluación de las ofertas y se 
revise si el proponente argumentó jurídicamente la reserva de los documentos de la propuesta. 

Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, el Municipio no suministrará datos referentes a las  propuestas, sino 
de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente. 

 
Cuando el proponente señale en su propuesta que sus documentos tienen carácter de reserva legal y el Municipio así lo confirme, no se 
expedirá copia de dichos documentos. 
 
En todo caso, la entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, con la publicación de 
todos los actos y procedimientos asociados a los procesos de selección, salvo los asuntos sometidos a reserva, en el Portal Único de 
Contratación. www.colombiacompra.gov.co; SECOP II. 
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 PERÍODO DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 
ACLARACIONES, PRECISIONES Y/O SOLICITUD DE DOCUMENTOS DURANTE ESTE PERÍODO. 

Dentro del término fijado en el cronograma de la invitación, se verificarán los requisitos habilitantes de tipo jurídico, de experiencia y 
técnico de las propuestas presentadas de acuerdo al Decreto 092 de 2017 y las exigencias señaladas en la presente invitación. 

El Municipio de Alejandría podrá solicitar a las entidades, las aclaraciones o explicaciones que se estimen indispensables, sin que por ello pueda 
el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni el municipio solicitar variación alguna a los términos de las mismas. 

PUBLICIDAD DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y FORMULACIÓN DE 
OBSERVACIONES. 

Para dar cumplimiento de las normas generales aplicables a la contratación pública el informe de evaluación de las propuestas  será publicado 
en el Portal Único de Contratación. www.colombiacompra.gov.co; SECOP II, en los días señalados en el cronograma, para que dentro de 
ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes, las cuales serán resueltas en el acto de adjudicación. En 
ejercicio de esta facultad, los proponentes NO PODRÁN COMPLETAR, ADICIONAR, MODIFICAR O MEJORAR SUS OFRECIMIENTOS. 

PLAZO CONCEDIDO A LOS NO HABILITADOS PARA QUE SUBSANEN LA AUSENCIA DE REQUISITOS O FALTA DE 
DOCUMENTOSHABILITANTES. 

Los proponentes que según los informes de verificación y evaluación no resultaren habilitados, cuentan hasta el término señalado en el 
cronograma para que subsanen la ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes. Lo anterior, se ajusta a lo establecido en el 
artículo 25 de la ley 80 de 1993 y lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

El oferente no podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 no pueden 
subsanarse. 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA SELECCIÓN 

Cuando se estime conveniente el plazo del presente proceso de selección, entendido como el término que transcurre entre la fecha a partir de la 
cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se podrá prorrogar antes del vencimiento . 

CAUSALES DE RECHAZO. 

Las ofertas serán rechazadas en los siguientes casos: 
1. Cuando el oferente no cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, o esté incurso en inhabi lidades o 

incompatibilidades previstas en la ley y en sus reglamentos.  
2. Cuando el proponente, cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en alguna de las cau sales de 

prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses para contratar o presentar propuesta, consagradas en l a Constitución 
Política y la Ley. 

3. Cuando el valor de la Oferta Económica de acuerdo a la totalidad de ítems ofertados, consignada en el formato anexo exceda el  valor del 
presupuesto oficial total.    

4. Cuando no se ofrezca la totalidad de ítems solicitados en el Formulario de Propuesta Técnico Económica o lo haga de manera co nfusa 
o diferente, no correspondiente con el contenido del formato o alcance del contrato, de acuerdo a cada ítem.  

5. Cuando no se cumpla con los requisitos habilitantes y/o con los requerimientos técnicos mínimos.  
6. Cuando no cumplan con la duración exigida para las Personas Jurídicas y/o con la “reconocida idoneidad”, fijadas en esta Invi tación.  
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 7. Cuando el objeto social, según el caso, no sea congruente con el objeto del proceso de selección o no cumpla con el requisito  puntual al 
respecto del documento de Invitación Pública; exigencia que aplica para  cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales 
u otras Formas de Asociación. 

8. Si durante la verificación de precio y de los requisitos habilitantes, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la 
propuesta y lo confrontado con la realidad. 

9. Cuando la propuesta por su presentación o redacción resulte condicional, indefinida, induzca al error, siempre que impida la comparación 
objetiva de las propuestas. O se llegare a comprobar falsedad de los documentos aportados dentro del proceso de selección. 

10. Cuando no se acredite la paz y salvo o acuerdo de pago, de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales , en los 
términos de este documento.  

11. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma Invitación Pública. Cuando ex istan 
varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes para la misma Invitación Pública 
o por interpuesta persona hará que se eliminen todas las ofertas. 

12. Que no subsane dentro de los términos la documentación, deberes y obligaciones que contiene esta invitación pública y en consecuencia 
no sea posible la verificación de los requisitos habilitantes para el presente proceso, de acuerdo con lo previsto la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios vigentes y a la forma y términos solicitados por la entidad. 

13. Cuando la propuesta sea firmada por una persona diferente al representante legal o quien haga sus veces, sin el respectivo poder 
debidamente diligenciado y legalizado. 

14. Cuando su presentación sea extemporánea; es decir, se presente luego de la fecha y hora fijadas para el cierre y entrega de p ropuestas 
o se entreguen en lugar distinto al señalado. 

15. Por no considerar las modificaciones a esta invitación que mediante adendas haya hecho el Municipio.  
16. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio unitario cero (0) o superar el va lor unitario de 

algunos o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial.  
17. El proponente induzca a error a la administración. Así mismo cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información 

o documentación allegada por el proponente y lo verificado por el Municipio, sin perjuicio del aviso a las autoridades c ompetentes o las 
acciones legales que puedan iniciarse por este hecho.  

18. Cuando existan o se compruebe que varias propuestas son elaboradas por el mismo proponente o uno de los miembros del consorcio o 
de la unión temporal bajo el mismo nombre o nombres diferentes. 

19. La oferta no contenga la propuesta económica. 
20. Encontrar que algún documento de la propuesta es falso o inexacto. 
21. No corresponder la propuesta económica o habilitante, al proceso de selección. 
22. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la ESAL y no contar a la fecha de cierre del proceso, 

con la autorización suficiente del órgano social. 
23. No anexar con la oferta o en el plazo previsto en esta invitación el poder conferido en legal forma, con anterioridad al cier re del proceso 

o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de existencia y representación de la 
persona jurídica, cuando se actúe a través de apoderado. 

24. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la verificación de las propuestas o en la adju dicación del 
contrato. 

25. Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o en cualquier parte de l a 
propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas del presente proceso.  

26. Cuando el mismo profesional se encuentre en dos o más propuestas. 
27. Aportar matricula mercantil no renovada.  
28. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en la presente inv itación. 
29. Ofrecer un plazo de ejecución del contrato superior al señalado por la Entidad 
30. ofrecer el tiempo de vigencia de la propuesta inferior al solicitado por la entidad estatal.  
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 31. Las demás causales de RECHAZO previstas en la Ley y en la presente invitación.  
 
NOTA: El Municipio no elegirá a la ESAL que resulte favorecida cuando ésta NO acredite el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, conforme a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

CRITERIOS DE DESEMPATE. 

En caso de empate de las propuestas presentadas, se establecerá como criterio para el desempate los siguientes: 
 
Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos 
de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros . Para acreditar este factor de 
desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2. 1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se 
cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior.  
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación 
o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 
de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición 
de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del 
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a 
falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
de esta naturaleza. 
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 En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso d e las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los t érminos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura 
plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de ed ad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
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 En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores  que cumpla las 
condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo q ue se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta 
de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rr om o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquell os que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el traba jador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por 
ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar incluidas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afro colombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de ac uerdo con el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de 
los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
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 En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada 
una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de  la 
experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. Lo manifestará en un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 
5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certific ado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
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 cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial defin idos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuy os integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en l os cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedid o por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal 
para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral  8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
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 Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme 
en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 
inciso anterior de este numeral. 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De 
esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene 
Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Esta tal garantizará 
el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate  de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia  intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la 
Entidad Estatal escogerá el oferente aplicando los criterios de desempate previstos en el Capítulo II, Compras Públicas, artículo 35 de la ley 
2069 del 31 diciembre de 2020 y el decreto 1086 de 2021) en forma sucesiva y excluyente. 

Ahora bien, si agotados los 11 primeros numerales, la entidad no logra establecer una oferta ganadora y persiste la situación de empate, 
deberá acudir para la selección del contratista a la regla que se determinará en el texto siguiente, el cual se presenta como una expresión clara 
del principio de transparencia, economía y publicidad enmarcado en el régimen general de contratación: 

1. Se exhibirán a todos los asistentes el elemento sobre los cuales (bolsa o caja oscura) se depositarán las balotas cuyo número será igual a la 
cantidad de oferentes habilitadas que se encuentren en situación de empate. 

2. Se exhibirán y mostrará a los asistentes las balotas y la calidad estándar de las mismas. 
3. Se depositarán las balotas en el elemento elegido, a cada balota se le asignará un número empezando por el digito 1 y hasta el número 

máximo de oferentes habilitados que estén en situación de empate. 
4. Paso seguido, cada proponente, a través de la persona debidamente acreditada y con plenas facultades para decidir [1], tomará una 
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 balota y se dejará constancia del número sacado por ella. El orden de este procedimiento se determinará acorde con la hora de presentación 
de la propuesta, empezando por aquella que fue presentada en primer lugar en la plataforma Transaccional SECOP II; luego la que 
entregó después y así sucesivamente hasta agotar el número de oferentes asistentes acreditados. 

5. Cada proponente debe presentarse a la audiencia a través de su representante legal o apoderado con poder debidamente otorgado  y en 
caso de no presentarse debidamente o no asistir sin previa justificación.(que deberá ser allegada a la entidad a través del sistema de SECOP 
II por mensaje dirigido a la entidad, con un tiempo no menor a 30 minutos a la hora de cierre, antes de la fecha y hora del certamen), la 
Entidad Territorial procederá a realizar el procedimiento solo con los asistentes acreditados en debida forma. 

 
Quien no se presente y no tenga justificación se considera por parte de la entidad que no estuvo interesado y por tanto no tendrá posibilidad 
de participar del sorteo. 

Si justifica la no asistencia en debido momento, es decir antes del tiempo estipulado de 30 minutos antes del cierre, este podrá tener la posibilidad 
de ser objeto del sorteo en el cual la entidad elegirá en la oportunidad que le corresponde acorde con el orden de presentación de la 
propuesta en SECOP II. 

Si solo se presenta 1 proponente y no llegaren a la entidad las justificaciones y éste está debidamente acreditado será el ganador del 
certamen sin necesidad de agotar ningunos de los pasos aquí establecidos. 

Estando presentes los oferentes; aquel que tome el número más alto de las balotas introducidas al elemento que alberga las mismas, será 
el ganador y no se seguirá el procedimiento por considerarse agotado. 

Ante la Hipótesis de no presentarse ningunos de los oferentes y al no justificar su no asistencia la entidad procederá a saca r las balotas en 
presencia de la oficina de control interno y quien tenga el número mayor será el ganador de la contratación. Pero si los oferentes que están en 
situación de empate justifican su no asistencia, la entidad volverá a fijar fecha y hora para el nuevo certamen, momento para el cual ya no 
serán válidas nuevas excusas por lo no asistencia y si persiste la causa de no asistencia deberá delegar a un apoderado. 

Terminado el certamen se dejará constancia de la hora de cierre de la diligencia y firmarán todos los presentes. 

ADJUDICACIÓN. 
 
El plazo para la elección de la ESAL favorecida o declaración de desierto del presente proceso de selección será en el término previsto en el 
cronograma de actividades del presente pliego de convocatoria. 

La adjudicación del convenio que resulte de la presente selección se hará en forma total, teniendo en cuenta la propuesta más favorable para la 
entidad, entendiendo por tal, aquellas evaluadas frente a los factores de escogencia y sus ponderaciones y a su cotejo con otras propuestas 
recibidas que ofrezcan las mejores condiciones para el Municipio. 

La resolución de adjudicación será publicada a través de la publicación que se haga de la misma en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas de contratación administrativa no procederá la declaratoria de desierta del proceso de selección, cuando 
sólo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser considerada como favorable para la Entidad, de conformidad con los criterios 
legales de selección objetiva. 

La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto administrativo no tiene recu rsos por la vía 
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 gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del CONVENIO y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, se encuentra en mora en pago de multa alguna con el Ministerio de Protección  Social ó si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso 
final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

 
El Municipio de Alejandría suscribirá el Convenio con la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) que habiendo demostrado su reconocida 
idoneidad cumpla con los requisitos jurídicos, técnicos y haya obtenido el máximo puntaje en el término indicando en el cronograma del proceso 
competitivo. 

EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1, el acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad y al 
adjudicatario y no tendrá recursos en la actuación administrativa. Su impugnación procede mediante el  ejercicio de las acciones judiciales que 
correspondan. 

No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del convenio y la suscripción del mismo, sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 
Entidad podrá aplicar lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12. 

DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCION 

Dentro del mismo término de adjudicación, el Municipio, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá 
declarar desierto el proceso mediante acto administrativo motivado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y las demás normas que la 
modifiquen o adicionen, cuando se presenten alguna de las siguientes causales: 

Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término señalado en el pliego de convocatoria. 
 
Cuando ninguna de las propuestas cumpla con las condiciones de orden jurídico, financiero o técnico, y de aportes, de acuerdo  con los criterios 
señalados en el pliego de convocatoria. 

Cuando alguna de las propuestas presentadas hubiere sido abierta con anterioridad al cierre del proceso. Cuando se presenten causas que 
impidan la escogencia objetiva de los proponentes. 

En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará de la forma establecida en el respectivo acto administrativo de declaratoria 
de desierta y/o artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, para lo cual se podrá realizar la notificación personal, estrado y electrónica, para ésta última 
los proponentes podrán notificarse por ese medio siempre y cuando así lo acepten en su propuesta. 

REQUISITOS HABILITANTES 
 
CAPACIDAD JURÍDICA 
 

1. Carta de presentación de la propuesta (Anexo 1) La carta de presentación de la propuesta debe ser diligenciada según formato anexo a 

la convocatoria, y tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e inequívoca que conoce los términos del proceso de 
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 selección, que acepta sus condiciones, que cumple con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. 

Deberá ser firmada por el Representante Legal o quien se encuentra facultado conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales de la ESAL. 
De no hacerlo el Representante Legal quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual d ebe anexar el 
poder correspondiente con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones. 

En esta carta de presentación, el oferente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes. 
Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la propuesta. 

 
2. Certificado de existencia y representación legal. Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre de la presente selección. Debidamente renovado y/o actualizado. 

 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica o su 

apoderado. 

 

4. Certificado de cumplimiento seguridad social y parafiscal. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 

modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de presentación de la oferta, el LA ESAL deberá certificar el 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiana de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Dicho documento debe certificar que 

a la fecha prevista para la recepción de documentos, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos 

seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas 
mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario 2286 de 2003, los LA(s) ESAL(s) que se encuentren excluidos del pago de los 
aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán manifestarlo así en su propuesta.  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran Las Entidades Sin Ánimo 
de Lucro. 

El pago de los aportes se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista  de acuerdo con los 
requerimientos de ley, acompañando la certificación de Copia de la Cedula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes de la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal; en caso contrario, será acreditado por su representante legal y se 
aportara copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal y del Registro Único Tributario. 

Dicho documento deberá certificar que a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

Cuando LA ESAL no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma requiera aclaraciones,  el Comité Evaluador 
lo solicitará a LA ESAL, quien deberá allegarla o realizar las aclaraciones, dentro del término establecido en el requerimiento. 

 
5. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación Certificado de antecedentes 
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 disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación de LA ESAL y de su representante legal. Si no se allega este 

documento, la Comisión hará la verificación en el aplicativo dispuesto para ello por la Procuraduría General de la Nación.  

 
6. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República Certificado de antecedentes fiscales 

expedido por la Contraloría General de la República de LA ESAL y de su representante legal, si se trata de consorcio o unión temporal 

de cada uno de los miembros del consorcio, así como de sus representantes. Si no se allega este documento, la Entidad realizará la 

verificación en el aplicativo dispuesto para ello por la Contraloría General de la República. 

 
7. Certificado de Antecedentes Judiciales Certificado expedido por la Policía Nacional de Colombia conforme a lo establecido en el 

artículo 94 del Decreto 019 de 2012, para que los ciudadanos puedan validar su información judicial personal. 

 
8. Certificado del Sistema Nacional de Medidas correctivas Certificado expedido por la Policía Nacional de Colombia, con ocasión de 

garantizar la no concurrencia de una medida correctiva, prevista en la Ley 1801 de 2016, libro III. 

 
9. Certificado de Consulta en línea de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra 

menores de 18 años 

 
10. Certificado REDAM Certificado expedido por el Ministerio de las TICS, con ocasión de garantizar que el proponente persona natural o 

representante legal de la persona jurídica no se encuentre reportado como deudor moroso por alimentos, conforme al artículo 6 de 

la Ley 2097 de 2021. 

 
11. RUT. Expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). LA ESAL deberá anexar copia del documento que 

acredite el régimen tributario al que pertenece con el R.U.T. En caso de ser autorretenedores, deberán indicarlo y anexar copia del 

documento que acredite tal condición (Resolución); expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
En RUT se deberá acreditar que se encuentra inscrito en la siguiente actividad económica: 9499. 

El Registro Único Tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación de este documento, lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículo 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 
66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo, y el Decreto Reglamentario No. 2788 de 2004. 

 
12. Registro Único De Proponentes (RUP): Renovado y en firme. Con un término de expedición no superior a 30 días.  

 

13. Estados financieros: Con información contable que tiene los índices.  

 
14. Paz y Salvo Municipal, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. 

 
15. Formato Único de Hoja de Vida función pública – Personas Naturales o Jurídicas. 
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 16. Certificación sobre ausencia de causales de inhabilidad o incompatibilidad, consagradas en la Constitución o la ley, para los 

representantes legales o personas naturales, no se encuentren incursos en ninguna de las causales (Anexo). 

 
17. Certificación de ausencia de multas y sanciones que impidan la contratación con las entidades estatales. 

 
18. Propuesta técnica económica la cual debe ceñirse a las reglas, establecidas en las obligaciones específicas. 

 
19. Libreta Militar del Representante Legal, cuando se trate de hombre menor de 50 años. 

 
20. Documentos que acrediten el domicilio de la ESAL (Antioquia) Nota: Respecto de la exigencia requerida en el literal t) el municipio 

goza de una autonomía discrecional en el sentido de restringir la participación de las ESAL únicamente a entidades del departamento de 

Antioquia, esto en busca del cumplimiento efectivo de la misión de la entidad y la ejecución efectiva de las metas de interés público a 

través de Entidades Sin Ánimo de Lucro del mercado local, a las que difícilmente pueden prestar las ESAL domiciliadas en otro s 

departamentos, toda vez que el cometido del objeto contractual busca que se desarrollen las metas de los planes de desarrollo a 

consolidar con la celebración de convenios de asociación definidas en el artículo 5° de Decreto 092 de 2017 en cumplimiento los objetivos 

de eficiencia, economía, eficacia que pueden prestar las ESAL locales, por ello se requiere documentación que acredite tal condición con 

el fin de asegurar que las Entidades cumplan con el objeto para el cual se constituyeron, que su patrimonio se esté invirtiendo en debida 

forma, que obren de acuerdo con la ley y cumplan sus estatutos, por ello el órgano local de inspección, control y vigilancia que certifique su 

condición de acreditación es la alcaldía Alejandría, Antioquia, 

 
21. Promesa De Contrato De Proveeduría. Las Entidades Públicas del Nivel Nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades 

de economía mixta y Entidades Privadas que manejen recursos públicos y operen en el territorio nacional, que contraten, bajo cualquier 

modalidad, con recursos públicos la adquisición, suministro y entrega de alimentos en cualquiera de sus formas de atención, están en 

la obligación de adquirir localmente alimentos comprados a pequeños productores agropecuarios locales, y sus organiza ciones (…) De 

acuerdo a lo establecido en el Decreto 248 de 2021, en su artículo 2.20.1.1.4., las Entidades solicitarán a los proponentes e n el pliego de 

condiciones, una promesa de contrato de proveeduría con los pequeños productores agropecuarios locales y/o productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria locales y sus organizaciones, que se encuentren en el registro de productores 

individuales y/u organizaciones de productores consolidado por las Secretarías departamentales de agricultura o quien haga sus 

veces, o en el Sistema Público de información Alimentaria una vez entre en operación, dando cumplimiento a la normatividad de protección 

de datos personales vigentes. 

 

La promesa de contrato de proveeduría de que trata el presente artículo deberá constar por escrito y tener como mínimo el siguiente 

contenido: 

 
• Identificación del productor y del oferente. 

• Producto y variedad(es) del producto agropecuario que se requiere 

• Cantidad (unidades o peso), de compra del proponente al productor 

• Fecha y lugar de entrega de los productos agropecuarios 

• Condiciones de embalaje o empaque de estos 

• Intención de la compra de productos agropecuarios. 

 
El Municipio, validará que el pequeño productor y/o los productores de ACFC con que el proponente haya suscrito la promesa de contrato 
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 de proveeduría se encuentren inscritos en el registro de Información de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de la 

Gobernación de Antioquia. 

 
El proponente debe especificar en su propuesta cuál de las promesas de contrato de proveeduría será la que aporta como requis ito 

habilitante mínimo técnico, de manera que al realizarse la evaluación se pueda identificar, lo anterior, debido a que este documento podrá 

ser subsanado, dado el caso, y en ningún momento será tenido en cuenta al momento de evaluar los requisitos técnicos puntuables 

adicionales. 

 
Dicha promesa de contrato de proveeduría deberá corresponder al 30% del presupuesto del proceso. 

 
Así mismo, la Entidad contratante deberá verificar como requisito de ejecución que el contratista haya celebrado el contrato de 

proveeduría con los pequeños productores y/o productores de la agricultura campesina, familiar o comunitaria locales y sus 

organizaciones. 

 
Para ello, los proponentes deberán solicitar la Lista de Pequeños Productores a la Secretaría de Agricultura Departamental, al 

siguiente correo: compraspublicas@antioquia.gov.co , con el ánimo de brindar claridad suficiente a los posibles oferentes y en aras de 

suscribir el documento requerido por la Entidad en atención al deber legal contemplado en el Decreto pluscitado. 

 
Para efectos de la acreditación del presente requisito y con base en lo contemplado en la Ley 2046 de 2020, se entenderá como 

zona geográfica para la compra pública local de alimentos a la extensión de territorio dentro de la cual son producidos, comercializados 

y consumidos alimentos primarios y transformados, provenientes de pequeños productores, agropecuarios y productores cuyos 

sistemas productivos pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones y destinados a los 

programas institucionales de los sujetos de que trata el artículo 3° de la presente ley. Para que la compra de los mismos sea 

considerada como compra local, la definición de esta zona geográfica debe priorizar la adquisición de lo producido desde lo veredal hasta 

lo municipal, departamental o regional dependiendo de las características productivas territoriales y las necesidades de las 

entidades demandantes. 

 
Para el evento del presente proceso la zona geográfica para la compra pública local de alimentos al ámbito departamental de 

acuerdo con las características productivas territoriales y las necesidades de la Entidad Territorial, esbozadas en el documento de pliego 

de condiciones. 

 
NOTA: El Pequeño productor, deberá tener inscritos en el registro de Información de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de 

la Gobernación de Antioquia, los rubros que correspondan a cada uno de los productos agrícolas sobre los cuales se va acreditar la 

ejecución del 30% del presupuesto oficial, en caso de que no los tenga puede inscribirlos de acuerdo a los requisitos establecidos 

por la Gobernación, para tal efecto. 

 
22. Certificado de cumplimiento de Normativo emitido por la gobernación del lugar de la ESAL, conforme a Decreto 427 de 1996 

y ley 22 de 1986. 

 
23. Acta de inspección sanitaria: Documentos que acrediten la Inspección, Vigilancia y Control, por parte de la autoridad Sanitaria competente 

donde se evidencie concepto favorable de la bodega. 
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24. La información financiera se tomará del RUP y de los Estados Financieros de la ESAL, y deberán cumplir con el valor de los siguientes factores: 

 

 

INDICADOR VALOR REQUERIDO POR LA ENTIDAD 

Índice de liquidez Mayor o igual a 1.0 

Índice de endeudamiento Menor o igual a 0.75 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1.0 

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual a 0.10 

Rentabilidad del Activo Mayor o igual a 0.10 

 
Nota: Las ESAL que presenten utilidad operacional negativa o igual a cero, NO CUMPLEN con los indicadores de Rentabilidad. 

 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 092 de 2017, que establece: “EXCLUSIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE 

LA ESALS (RUP). Las Entidades Estatales no requerirán la inscripción de las entidades privadas sin ánimo de lucro en el RUP para la 

contratación a la que hace referencia el presente decreto.” 

 
En el evento que los oferentes no cuenten con RUP, los indicadores de capacidad financiera y capacidad organizacional, serán verificados con 

base en la información financiera con corte a 31 de diciembre de los tres últimos años 2021 y/o 2022 y/o 2023. Conforme al decreto 1082 de 

2015. 

INDICADORES IDONEIDAD: 
 

25. Correspondencia del objeto de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL) y el programa o actividad prevista en el Plan de Desarrollo 

 
El objeto del convenio corresponde directamente a programas y actividades de interés públicos que se definirán en el Plan de Desarrollo 
Municipal “SOMOS MÁS PASIÓN POR ALEJANDRÍA” 

La Entidad sin ánimo de lucro debe haber ejecutado programas de alimentación escolar satisfactoriamente y dentro de su objeto social debe 
constar la realización de aportes integrales en los proceso de mejoramiento de la calidad y desarrollo integral en la vida de la población 
vulnerable a través de la promoción y/o desarrollo y/o ejecución de proyectos dirigidos el desarrollo social y específicamente el apoyo, 
implementación y ejecución de políticas planes y programas de alimentación escolar - PAE, lo cual se confirmará con el certificado de 
existencia y representación en línea a través del Secop II. 

 
26. Experiencia y capacidad financiera de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL): La experiencia es el conocimiento de LA ESAL derivado 

de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. 

 
Las ESAL deben acreditar la siguiente experiencia a través de la información que contenga el documento de reconocimiento de 

personería jurídica, mínimo cinco (5) años de experiencia general. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Para el presente proceso, LA ESAL deberá acreditar Cinco (5) contratos ejecutados y terminados, cuyo 
objeto podrá ser relacionado con alimentación, cuyo valor corresponder al 100% del presupuesto oficial. 
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Con el propósito de garantizar la calidad e idoneidad de la Entidad Sin Ánimo de Lucro en la ejecución de las actividades implícitas al presente 
proceso, se define las siguientes condiciones para acreditar experiencia específica relacionada con el objeto del convenio, para lo cual, la 
ESAL deberá aportar los contratos ejecutados, o su acta de liquidación o certificación por parte de la Entidad. 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 
ENTIDADES ESTATALES: Puede acreditarse a través de cualquiera de las siguientes formas: 

a) Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales: La certificación debe de ser expedida con 
posterioridad a la fecha de terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la Entidad Contratante, además deberá 
estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en el presente 
documentos. 

b) Acta de Liquidación: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la información contractual. 
c) Acta de entrega o de Recibo Definitivo: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la 

información contractual. 
d) Acta de Terminación: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la información contractual. 

Para la determinación de la experiencia, se deberá adjuntar a la propuesta el Anexo relacionado en los Pliegos: Experiencia del LA ESAL, 
debidamente diligenciada incluyendo contratos con entidades públicas y privadas y soportadas con los certificados o contratos que emiten las 
entidades contratantes 
 

27. REPUTACIÓN DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL): Con el fin de verificar reputación de la ESAL, la Entidad revisará: 

 
• Certificado De Antecedentes Fiscales. El Proponente con su propuesta debe presentar copia de los Certificados de Antecedentes Fiscales de 

los ADMINISTRADORES de la ESAL y del personal que ejecutará el programa, expedidos por la Contraloría General de la República, de 

conformidad a lo establecido en la Ley 610 de 2000; los cuales deben encontrarse vigentes a la fecha de presentación de las propuestas. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios. El Proponente con su propuesta debe presentar copia de los Certificados de Antecedentes 

Disciplinarios de los ADMINISTRADORES de la ESAL y del personal que ejecutará el programa, expedidos por la Procuraduría General de la 

Nación; los cuales deben encontrarse vigentes a la fecha de presentación de las propuestas. 

• Certificado De Antecedentes Judiciales. El Proponente con su propuesta debe presentar copia de los Certificados de Antecedentes Judiciales de 

los ADMINISTRADORES de la ESAL y del personal que ejecutará el programa, expedidos por la Policía Nacional; los cuales deben 

encontrarse vigentes a la fecha de presentación de las propuestas. 

Nota Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o aclaraciones sobre los requisitos mínimos o aspectos no 
necesarios para la comparación objetiva, la entidad podrá solicitarlos estableciendo un término perentorio para allegarlos. Si la ESAL no atiende 
el requerimiento en el término establecido, se procederá con el rechazo de su propuesta.  

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA COMPARAR OFERTAS 

 
Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el municipio de la Alejandria, de acuerdo con los criterios estipulados en el Decreto 092 de 
2017, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para seleccionar la propuesta que esté ajustada a los requerimientos solicitados, 
teniendo en cuenta los factores de evaluación y ponderación detallados a continuación:  

Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad con los siguientes criterios de CALIFICACIÓN, 
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 sobre un total máximo de 1000 puntos: 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 PROFESIONAL EN EL AREA DE ALIMENTOS 100 

2 PROFESIONAL EN DERECHO 100 

3 EXPERIENCIA 200 

4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) 100 

5 APORTE A LA EJECUCIÓN DEL PAE POR PARTE DE LA ESAL 100 

6 VEHÍCULOS Y CONCEPTOS SANITARIOS 100 

7 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

8 PROPUESTA ECONOMICA 200 

 PUNTAJE TOTAL 1000 

 
1. PROFESIONAL EN EL AREA DE ALIMENTOS: Título de pregrado como ingeniero de alimentos, con experiencia mínima de dos años. 

Contados a partir de la fecha de expedición del título profesional (100) PUNTOS. 

 
2. PROFESIONAL EN DERECHO: Título de pregrado como Abogado, con experiencia mínima de dos años. Contados a partir de la fecha de 

expedición del título profesional (100) PUNTOS. 

 
Para tal efecto deberán allegar y aportar con su propuesta: 

 
a. Hoja de Vida con soportes del personal mínimo.  

b. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 

c.  Copias de los contratos, acta de recibo y liquidación o certificaciones contractuales celebrados con entidades públicas o 

privadas del equipo, con el fin de verificar experiencia. 

 
2. EXPERIENCIA: La experiencia requerida debe estar asociada con el éxito en programas desarrollados por la entidad privada sin ánimo 

de lucro similares o afines al programa o actividad prevista en el plan de desarrollo y debe ser proporcional al alcance, el valor y la 

complejidad del proyecto (200) PUNTOS 

 
Para el presente proceso, LA ESAL deberá acreditar (2) contratos adicionales a la experiencia habilitante, ejecutados y terminados, 

cuyo objeto debe ser relacionado con alimentación escolar. 

 
3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL): Muestra la madurez de la organización en sus 

procedimientos, el manejo de la información y en general su gobierno corporativo, para lo cual se establece la ponderación respetiva (200) 
PUNTOS 

 
Si la ESAL, aporta documentos o evidencias necesarias que permitan evidenciar el funcionamiento de comité directivo, junta di rectiva u órganos 

de gobierno de la empresa, como son los tres poderes dentro de una sociedad: los Accionistas, Directorio y Alta Administración. 

 
4. APOYO A LA EJECUCIÓN DEL PAE POR PARTE DE LA ESAL (100) PUNTOS. 
5.  
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 Aporte al proyecto Puntaje adicional 

Apoyo de 1% al 5% 25 puntos 

Apoyo del 5% al 10% 50 puntos 

Apoyo del 10% o mas 100 puntos 

 
6. ACREDITACIÓN DE MEDIO DE TRANSPORTE LA ESAL debe presentar el CONCEPTO SANITARIO FAVORABLE de un (1) vehículo 

transportador de alimentos propio o en caso de ser alquilado aportar contrato que legitime dicha relación, con una vigencia no inferior a la 
del contrato a suscribir, que se utilizarán para realizar la distribución y entrega de los alimentos, de conformidad con la Resolución del Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Resolución 2505 de 2004 del Ministerio de Transporte y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. (100) PUNTOS 

 
LA ESAL deberá acreditar mínimo 1 vehículo de distribución, para lo cual allegará: 

 
a) Matrícula del vehículo 

b) SOAT 

c) Revisión Técnico mecánica (cuando aplique) 

d) Copia de la licencia de conducción del conductor 

e) Carné de manipulación de alimentos del conductor vigente. 

f) Certificado sanitario con concepto favorable expedida por la autoridad competente 

g) Certificación de vehículos y disponibilidad. 

 
7. FACTOR INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales–RPBN–. Son servicios nacionales aquellos prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por 

personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 

 
Son Bienes y servicios extranjeros con trato nacional aquellos bienes y servicios a los cuales la Entidad Estatal debe conceder trato 

nacional. Las Entidades Estatales deben dar trato nacional a (i) los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo 

Comercial aplicable al Proceso de Contratación; (ii) a los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional po r reciprocidad; y, (iii) a 

los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN 

 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser factor de ponderación, en todo caso, la no 

presentación de la información requerida no restringe la participación del LA ESAL, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá ser anexado por el LA ESAL con la 

propuesta y no será admitido con posterioridad a la fecha y hora del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación de 

las propuestas. 

 
De no presentar carta destinada al proceso especifico que contenga el ofrecimiento aquí establecido y en las condiciones previstas en este 

pliego de condiciones no se otorgará puntaje por este factor. 

 
Este factor se evaluará con base en MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS INCENTIVOS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

publicado por Colombia Compra y con fundamento en la documentación aportada de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones, así: 
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• Cuando el LA ESAL oferte servicios con el 100% de personal o bienes nacional, en lo correspondiente al objeto del presente proceso, se le 

asignarán 100 puntos. 
• Cuando el LA ESAL oferte servicios con personal y bienes nacional y extranjero, en lo correspondiente al objeto del presente proceso, se le 

asignará 0 puntos.” 

 
8. PROPUESTA ECONÓMICA: Para establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las ofertas 

a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican enseguida. Para  la aplicación de este método se procederá 

a determinar el menor valor de las ofertas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: (200) puntos. 

 
PPi = <Puntaje máximo Precio> x Vmin 
Vi. 
Donde: 
PPi: Puntaje proponente i. Vmin: Menor valor de las ofertas 
Vi.: Valor de las ofertas i sin decimales. 

 
COMITÉ EVALUADOR, EVALUACIÓN Y TRASLADO DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 

El comité evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de contratación estará conformado por funcionarios de la 
administración municipal. 
 
En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, la entidad dará traslado del informe de evaluación, lapso  en el cual los 
interesados podrán presentar por escrito las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. (Numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 

IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Serán por cuenta del contratista todos los impuestos. Al igual que todos los gastos, tales como valor de las primas, constitución de pólizas, 
tasas, impuestos y derechos que impliquen el perfeccionamiento del contrato. 

 
Al preparar su oferta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que puedan afectar sus precios y hayan de causarse por la 
ejecución del contrato. 

De conformidad con la Secretaría de Hacienda del municipio de Alejandría, las estampillas a cargo del contratista son los siguientes: 

 
DESCRIPCION TARIFAS 

Estampilla pro hospitales 1% 

Estampilla pro cultura 2% 

Estampilla pro adulto mayor 4% 

Tasa pro deporte 2.5% 

Impuesto de industria y comercio 1% 

Estampilla justicia familiar 2% 

 
Estos impuestos son enunciativos, el contratista deberá verificar de acuerdo al estatuto tributario vigente. 
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El contratista deberá tener en cuenta que la utilidad del contrato va gravada con el IVA. Las retenciones de ley como son la retención en la 
fuente y retención de IVA se efectuarán de acuerdo a la información de cada contratista teniendo en cuenta si son declarantes o no de renta, 
grandes contribuyentes, agentes retenedores entre otros, según la información contenida en el RUT y se aplicarán las demás deducciones que 
conforme al estatuto tributario el Municipio de Alejandría deba descontar o retener. 
 

RETIRO DE LA PROPUESTA: 

Los Proponentes que opten por no entregar su propuesta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán retirarlas dentro de la 
plataforma del SECOP II, siempre y cuando, lo hagan antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 

     CAPÍTULO IV GARANTÍAS AL MOMENTO DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesto El Municipio, en razón del objeto, la naturaleza, el valor, la forma de pago y las 
características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne al Municipio frente a eventuales daños, que el 
contratista debe otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de una póliza de seguros a favor de El Municipio de 
Alejandría que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
legales o contractuales del contratista cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del convenio (Amparo que cubrirá los riesgos 
conforme con lo previsto en el Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.3.1.12.) 

Diez por ciento (10%) del valor total del 
convenio 

Con una vigencia Igual a la 
vigencia del convenio y cuatro 
(4) meses más. 

Calidad de los bienes (Amparo que cubrirá los riesgos conforme 
con lo previsto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 
Artículo 2.2.1.2.3.1.16. 

Diez por ciento (10%) del valor total del 
convenio 

Con una vigencia Igual a la 
vigencia del convenio y seis (6) 
meses más.. 

Pago de salarios y prestaciones sociales, e indemnizaciones 
laborales (Amparo que cubrirá los riesgos conforme con lo 
previsto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 
Artículo 2.2.1.2.3.1.13.) 

 
Veinte por ciento (20%) del valor total del 
convenio 

Con una vigencia Igual a la 
vigencia del convenio y 3 años 
más. 

Póliza de seguro de Responsabilidad civil extracontractual 
Artículo (Amparo que cubrirá los riesgos conforme con lo 
previsto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 
Artículo 2.2.1.2.3.1.17.) 

Doscientos (200) SMMLV para contratos 
cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) SMMLV. 

 
Deberá ser igual al período de 
ejecución del convenio. 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la 
Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos de adición, suspensión y/o prórroga del Convenio. El no restablecimiento de la 
Garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Convenio y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en cuenta que el contratist a será responsable 
por los perjuicios causados a la Entidad contratante que se produzcan con posterioridad a la terminación del Convenio y que se compruebe 
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 tienen su causa en una de dos hipótesis (i) mala calidad de los productos entregados como resultado de la celebración de un Convenio 
estatal y; (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al contratista. El contratista se obliga 
a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 

Reserva durante el proceso de evaluación 

Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta contiene información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven 
de fundamento. 

La Secretaría de Educación, mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación frente a terceros y se reserva el derecho 
de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la recomendación para la adjudicación, no 
puede ser revelada a los proponentes ni a terceros, hasta que el municipio de El Retiro comunique que el informe de evaluación se encuentra 
disponible para que los proponentes presenten las observaciones correspondientes. 

El presente documento es elaborado en la Alejandría, Antioquia, a los 07 días del mes de Enero de 2026. 

 
_________________________________ 
GLORIA CECILIA NARANJO OSORIO 
Alcaldesa Municipal 

 

 

 


